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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
 

Aprobada en: 
 
Tema: Control político y evaluación de la gestión, impacto y avances de la adminis-
tración en el marco de implementación del Plan de Cultura de Bogotá: Una brújula 
hacia 2038.  
 
En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del De-
creto 1421 de 1993, el Honorable Concejal ANGELO SCHIAVENATO RIVADE-
NEIRA, se permite, 
 

CITAR 

 

• Dr. Santiago Trujillo Escobar - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte.  

• Dra. Úrsula Ablanque Mejía - Secretaría Distrital de Planeación. 
 
De igual modo, y en uso de las facultades atrás señaladas, se permite,  

 
INVITAR 

 

• Julián Mauricio Ruiz Rodríguez - Contralor Distrital de Bogotá 

• Andrés Castro Franco – Personero Distrital de Bogotá 

• Adriana Herrera – Veedora Distrital de Bogotá 
 
Cuestionario:  
 
Este cuestionario abarcará el proceso de formulación del Plan de Cultura de Bogotá 
2038 y el impacto generado en la comunidad tras la apertura de la encuesta de 
participación publicada en mayo de 2025 en la página web oficial de la Secretaría 
de Cultura, Recreación y deporte, así como los resultados obtenidos desde que se 
implementó el anterior Plan de Cultura de Bogotá en noviembre 20 de 2023.   
 

1. ¿Cuáles fueron los métodos, encuestas o evaluaciones utilizados para deter-
minar los principales sectores artísticos y culturales de la ciudad de Bogotá? 
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2. ¿De qué forma influye la promoción de los derechos culturales en los ciuda-
danos con el desarrollo humano, social, económico y educativo, y qué estu-
dios fueron utilizados para identificar dicha influencia? 
 

3. ¿Actualmente cuántas entidades o instituciones de gestión cultural hay en el 
Distrito ejerciendo funciones propias del Plan de Cultura? 
 

4. ¿De qué forma se está haciendo seguimiento a las actuaciones ejercidas por 
instituciones de gestión cultural para el cumplimiento de del Plan de Cultura? 
 

5. ¿De qué forma se determinan las áreas de intervención principal como obje-
tivo del Plan de Cultura? 
 

6. ¿De qué forma se garantizará que el Plan de Cultura abarque integralmente 
a la ciudadanía, en especial a las poblaciones vulnerables que no cuentan 
con acceso a material cultural o educativo? 
 

7. Con la implementación del Plan de Cultura ¿de qué forma se mantendría la 
sostenibilidad integral y desarrollo económico de la ciudad? 
 

8. Respecto del Plan de Cultura 2038, con fecha de 20 de noviembre de 2023 
¿cuáles han sido las actuaciones realizadas tendientes a su implementación 
y desarrollo?  
 

9. ¿Qué jornadas, eventos, capacitaciones u otras actividades se han realizado 
para enseñar el Plan de Cultura a la comunidad? 
 

10. Comparta los informes elaborados que den cuenta de la gestión realizada 
por la administración en virtud de la ejecución del Plan de Cultura y los resul-
tados que se han obtenido.  
 

11. ¿Cuál es el presupuesto destinado para ejecutar el Plan de Cultura 2038? 
 

12. Comparta los informes que demuestren cómo se ha llevado a cabo la gestión 
de los recursos públicos y el presupuesto para la ejecución del Plan de Cul-
tura.  
 

13. ¿Qué medidas de monitoreo, seguimiento y control se han implementado a 
la fecha para verificar los avances y resultados del Plan de Cultura? 
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14. ¿Cuál ha sido la postura ciudadana respecto del nuevo plan denominado 
Plan de Cultura de Bogotá: una brújula hacia 2038 que se pretende imple-
mentar para el periodo 2025 – 2038? 
 

15. ¿Cuáles serán los aspectos diferenciales entre el Plan de Cultura de noviem-
bre de 2023 y del que ahora se pretende implementar? 
 

16. Una vez recibidos los comentarios de la encuesta publicada en la página web 
oficial de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte el día 15 de 
mayo de 2025, ¿cuáles son los pasos a seguir para finalmente lograr la im-
plementación del Plan de Cultura 2025 – 2038? 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
________________________________________  
ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA  
Concejal de Bogotá  
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